
posiciones Y resoluciones 

e consideramos que las ge 

ormas leg ales, estatutari ñ 

omo aquellas emanadas 

"4 e. La labor del PRESIDENTE 
ordenes, disposiciones y to 

Eh 

£ 

común acuerdo, tanto qu 

ordenes contradictorias de 

de armonía o colaboración Sm 

Ha revisada la forma en aue los Adrninistradores y 

e 
ERENTE GENERAL y se ha 
is 

yu 

2 
> 

oJ3J 
D 

— 

analizado la gestión aami 

obligaciones de comisario de la compañía 

a la fiscalización, vigilancia sobre la 
imar a Uds.: 

ministrativa llevada a cabo por el señor 

comprobado que se ha ad las 
Ae 
u= 

UPERINTENDENCIA DE COMPA 

cio 
inistrador, se ha ceñido a 

1 
o en 1a S sociedad, 

E la ley y en especial de la 

A Dd 

llevado adelante jos Libros Sociales, a saber: Libros de € 

Libros de Actas de la Junta General de Accionistas, Libro de Acciones y 
Accionistas, Libro de Taionario, Cartas de Transferencias de Acciones, 

Libro de Expedientes de Actas de la lunta General, y he comprobado 
que su manejo se ajusta a las disposiciones legales de dicha materia. 

De igual manera informo a ustedes, que he revisado los libros y demás 
documentos contables: Los Estados de Caja, el Balance General y sus 
Parciales, el estado de Perdidas y Ganancias, correspondientes al 

ejercicio del año 2.003, he podido comprobar que se ajustan a los 
requisitos legales y que la contabilidad está al día LY e 

del 
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Debo manifestar que respecto a los bienes sociales, estos se hallan 
. . o n 

utelados en su integridad, contando la 

eo



compañía con Pólizas de Seguros amparando los riesgos, y la 

administración ha tenido el cuidado de los mismos, observándose en el 

manejo de estos resultados una administración prudente. 

En el ejercicio de mis funciones de Comisario de ¡a Compañía, me he 

ceñido a actuar conforme los preceptos de la Ley de Compañías y 
revisando que se cumpia ¡los objetivos dei estatuto Sociaí, verificando la 
Contabilidad, la oportunidad en la realización de las Juntas Generales, 
cuidando se cumpla ¡o dispuesto por la Ley de Compañías, etc. 
Respecto a las cifras que demuestren los Estados Financieros, cabe 
manifestar que juego de un estudi itado y consistente, e 

; : 3 
comprobado que dichos Es a os ref onablem 
situación de la Sociedad y están en armonía con los registros contabies, 
para el ejercicio económico que se comenta, habiendo estos sido 
elaborados de acuerdo a los principios de Contabilidad generalmente 
aceptados. 

Por lo expuesto nada tengo que observar a la gestión administrativa ni a 
la sprmbabilidad bhobizndo dla Mans Kio dbamida 2012 rama ¿és raranable mua 
ta contaviiidad, habiendo la Compañia (tenido un tepunte razonauvie que 

se detalla en los ESTADOS FINANCIEROS. 

De los señores accionistas. 

Atentamente, 
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